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PARTE OFICIAL.
S. M. la R e i n a  y su augusta Herma

na la Serma. Sra. Infanta Doña María 
Luisa Fernanda continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.
Atendiendo  á los méri tos,  servicios 

y  circunstancias de D. José Diez I m -  
hrechts,  intendente de provincia cesante 
en la Península,  he venido en nombrar 
le intendente de Puert o -R ico .

Dado  en Palacio á 13 de Diciembre 
de 1843.=Está rubricado de la Real m a 
no.  =  Refrendado .  =  E!  Ministro de. Ha
c ienda ,  Juan José García Carrasco.

He venido en declarar cesante al in 
tendente de tercera clase D. Joaquín 
Sanz.de M e n d io n d o ,  que desempeña en 
comisión la intendencia de Ma dr id ,  y 
n om bro  para servirla en el mismo c o n 
cepto  al intendente cesante también de 
tercera clase D. Manuei  M uño z .

Da do  en Palacio * 1 3  de Diciembre 
de 1843.=:E$tá rubricapo de la Real m a 
no.  =  Refrendado . n  El Ministro de Ha 
c ien da ,  Juan José García Carrasco.

Atendiendo  á los méritos y servicios 
de D.  A n t o n i o  Garrigós , intendente en 
comis ión  de la provincia de Jaén ,  he 
venido  en conferirle la propiedad de es
te mismo empleo.

Dado  en Palacio á 13 de Diciembre 
de 1843.-E st á  rubricado de la Real ma
no .=Refrendado .=El  Ministro de Hacien
da , Juan José García Carrasco.

Habida consideración á las razones 
que  os ha expuesto D.  Mariano  de la 
Paz  García , en solicitud de que se le 
releve del desempeño de la contaduría 
general del Re ino  que el Gob ierno  p r o 
visional le confirió en com is ión ,  he ve
n ido  en acceder á sus deseos,  quedando 
satisfecha del celo con que se ha co ndu 
c i do  en dicho encargo,

Dado en Palacio á 16 de Diciembre 
de 1843,=Está rubricado de la Real ma
no .=Refrendado .=El  Ministro de Hacien
da . Juan José García Carrasco.

E n  consideración á los méritos y  ser
vicios que en su larga carrera ha contrai
do  D.  J osé María Perez,  Senador del rei
no  y subsecretario cesante de! ministerio 
de vuestro cargo, he venido en nombrarle 
interinamente contador general del Reino,  
cu yo  empleo resulta vacante por renuncia 
admitida á D. Mariano de la Paz García 
que lo desempeñaba en comis ión ;  enten
diéndose este nombramiento sin perjui
cio de las reformas de que en vuestro 
concepto  sea susceptible la contaduría 
general al organizar de un m odo  estable 
el sistema de recaudación,  intervención 
y  rendición de cuentas de la Hacienda 
nacional.

Dado  en Palacio á 16 de Diciembre 
de 1843.=Está rubricado de la Real ma
no. . - R e f r e n d a d o . ~ E I  Ministro de Ha
cienda.  Juan José García Carrasco.

Atendiendo  á los servicios y lealtad 
de D.  Juan Fernandez del P in o ,  conde 
de Pinofiel,  secretario cesante de las ó r 
denes de Carlos III  é Isabel la Católica, 
antiguo oficial de la secretaría del Despa
cho de vuestro cargo y ex -Dip i l lado  á 
Cortes, he venido en nombrarle director 
general de Loterías, en reemplazo de Don 
José Tomas Jiménez, á quien declaro ce
sante con el haber que por clasificación 
le corresponda , quedando satisfecha del 
celo,  acierto y laboriosidad con que lia 
desempeñado dicho destino,  y reserván
dome recompensar sus recomendables ser
vicios oportunamente.

Dado  en Palacio á 16 de Diciembre 
de i843.~Está rubricado de la Real ma- 
no .—Refrendado.nEI Ministro de Hacien
da, Juan José García Carrasco.

En consideración á los servicios , c o 
nocimientos y lealtad de D. Aniceto  de 
A l v a r o ,  oficial que fue del ministerio de 
Hacienda,  he venido en nombrarle pre
sidente de la junta de ventas de bienes 
nacionales.

Dado  en Palacio á 15 de Diciembre 
de 1843.=Está rubricado de la Real m a -  
no.=Refrendado.=:EI Ministrode  Hacien
d a , Juan José García Carrasco.

He venido en admitir la dimisión que 
ha hecho de la asesoría de la superin
tendencia general de la Hacienda nacio
nal á D.  Manuel déla Fuente Andrés.

Dado  en Palacio á ló de Diciembre 
de i845.z:Está rubricado de la Real ina- 
no.=Refrendado.=EI M in is tro de  Hacien
da,  Juan José García Carrasco.

Atendie ndo  á los méritos y servicios 
de D. A ntoni o  P i q u e r o , intendente de 
la provincia de Segó vio,  he venido en 
nombrarle para que sirva el mismo em
pleo en comisión en la de Valencia , en 
reemplazo de D. Luis de Arteaga, á quien 
vengo en declarar cesante con el sueldo 
que por clasificación le corresponda, ín
terin obtiene otra co locación análoga á 
su clase, méritos y circunstancias.

Dado  en Palacio á 13 de Diciembre 
de 1843.=:Está rubricado de la Real m a-  
no.=Refrendado.=:EI Ministro de Hacien
da , Juan José García Carrasco.

He tenido á bien resolver que el in
tendente de la provincia de Sevilla D on  
Ramón Barbaza se traslade á servir la 
intendencia de Málaga , quedando cesan
te D. Agust ín Chinchi lla,  que la desem
peña, y que el cesante de la misma Don 
Francisco García Hidalgo le reemplace,  
en la expresada de Sevilla.

Dado  en Palacio á ló de Diciembre 
de í843.z:Está rubricado de la Real ma- 
no.=:Refrendado.~El Ministro de Hacien
da, Juan José García Carrasco.

He tenido á bien declarar cesante al 
ntendente de teicera ciase D.  Pedro 
Llanas, que servia en comisión la inten- 
lencia de Cór doba :  confiero este empleo 
311 propiedad al intendente de Toledo 
D. Joaquín Copeiro del Vil lar,  y nom
bro para reemplazarle en comisión en di- 
dia intendencia de Toledo ai i n ten den
le honorar io  que era de provincia y

también en comisión de la de Lérida 
D. Manuel María Pascual Inglada , de
clarándole intendente de tercera clase en 
propiedad.

Dado  en Palacio á 15 de Diciembre 
de 1845.~Está rubricado de la Real ma
no. —Refrendado.  =:EI Ministro de Ilacien* 
da'. Juan Josp Girr íd  C,irrnsr.n.

Atendiendo á los méritos y eircurts^ 
tancias del intendente en comisión de 
Tarragona D. José Antonio  Aid ave, he 
venido en conferirle en propiedad la in 
tendencia de Huelva , que por vacante 
desempeña interinamente D. Juan M o n -  
temayor.

Dado  en Madrid á 16 de Diciembre 
de 1843.z=Está rubricado de la Real m a -  
no. rzRefrendado—EI Ministro de Hacien
da,  Juan José García Carrasco*

Atendiendo al mérito y circunstan
cias del oficial de la contaduría general 
del Re ino , de la clase de terceros de Ha
cienda públ ica , D. Joaquín Agui lar ,  he 
venido en resolver que pase á servir en 
comisión la intendencia de Tarragona, 
vacante por salida de D. José A n t o n i o  
Aldave.

Dado en Madrid á 15 dé Diciembre : 
de 1843.nEstá rubricado de la Real ma -  
no.rrRefrendado =EI Ministro de Hacien
da,  Juan José García Carrasco.

He venido en nombrar intendente de 
la provincia de Logroño  al contador de 
provincia,  cesante, D. Manuel de Pridá,  
actual gefe de la sección de estadística de 
la junta de aranceles,  en consideración 
á los méritos y circunstancias de este in 
teresado.

Dado en Palacio á ló de Diciembre 
de 1843.=Está rubricado de la Real ma 
no. ̂ Refrendado.=E1 Ministro de Hacien
da,  Juan José García Carrasco.

He tenido á bien admitir á D.  Fran
cisco Arquiaga la renuncia que ha hecho 
del empleo de intendente de la provincia 
de Santander,  y nombro para reempla
zarle en este destino al intendente ce
sante de segunda clase D. José María 
Bresnon.

Dado en Palacio á 16 de Diciembre 
de 1843.z:Está rubricado de la Real ma-  
n o .= R efr en dado . -E l  Ministro de Hacien
da, Juan José García Carrasco.

Atendiendo  á los servicios , méritos y 
•ecomendables circunstancias que concur-  
’en en D. Francisco Viado ,  intendente 
;n comisión  de la provincia de Santiago 
le C ub a,  he tenido á bien conferirle en 
j ropiedad el mismo empleo»

Dado  en Palacio á ló de Diciembre  
le 1843.=Está rubricado de la Real raa- 
i o .=Reírendado .=Ei  Ministro de Hacien- 
la , Juan José García Carrasco.

S. M.  la Reina ,  con presencia de los 
expedientes de propuesta, se ha servido 
nombrar

A  D. BI as Mendiola para la plaza de 
oficial segundo de la administración de 
Rentas del partido de Ocaña.

A  D. Miguel González Valdivieso pa
ra la de primero de la de Uj i jar ,  confir

mando en la de segundo á D. Manuel de 
la Peña.

A  D. Juan Garelly pata la adminis
tración principal dé loterías nacionales 
de Valencia.

A  D. Juan Fulgencio Marín ,  escri
biente primero de la comisión de esta
dística con 20 años de servicio en las ar
mas y hacienda j para la plaza de oficial 
último del archi vogeneral de Rentas, co n 
cediendo á D. Manuel de la Cruz ,  o f i 
cial cuarto del mismo,  la cesantía Con el 
sueldo que le corresponda por clasifica
ción,

A  D. B ernabé Chinchil la,  que ob t i e 
ne la administración de Marbella* bi 
iel partido de Ronda , trasladándose pot* 
la dirección de Rentas unidas á otro puti - 
to al que desempeña esta»

A  D. José Carboitell,  cesante, para 
la administración de Rentas del partido 
de Menorca,  én las Islas Baleares.

A  D. Julián Moravoski,  oficial retira
do ,  para la plaza de oficial cuarto de la 
administración de Rentas de la p rov in 
cia de Santander»

A  D. Ibo Ropérto j administrador* 
cesante de provincia,  para la adminis
tración de la de Sevilla.

E n  el arréglo del personal de la renta 
del derecho dé puertas de Granada barí 
sido confirmados en sus empleos el visi
tador D. Isidro López Ar ce  y los fieles 
D. Mariano Alonso y D* A nt oni o  B o m 
bado y nombrados para las vacantes dtí 
fieles segurl las respjseti vas dotaciones los 
cesantes D. Juan José San Mart in ,  Don 
Luis Fe i jóo ,  D. Pe lro Sierra , D. Ale  
jandro Llórente,  D. Ramón Martihez y 
D» A qu i l in o  Muñiz* y para alcaide Don 
Luis de Palma , empleado en el término 
alcabalatorio de aquella ciudad.

Nombra  igualmente oficial primero de 
la administración de Rentas Je la prov in
cia de Zamora á D. José Fernandez del 
Rieso,  cesante de igual destino de la de 
Tarragona,  volviendo á la plaza de ofi
cial tercero de aquella D. Esteban García,  
que interinamente desempeñaba la de pri 
mero.

MINISTERIO RE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA*
REALES DECRETOS.

Hallándose vacante el cargo de gefe 
político de la provincia de Cuenca por 
traslación á la de Zamora de D. José 
Juan Navarro que lo obtenía , he veni
do en conferir dicho destino á j) .  F ra n 
cisco Esc ude ro ,  que lo ha sido de í-a de 
Huesea.

Dado en Palacio á ló de Diciembre 
de 1843.=Está rubricado de la Real m a -  
no .=Refrendado.=Ei Ministro de la G o 
bernación de la Península , marques de 
Peñaflorida»

He venido en declarar cesante á Dorl 
Mariano Paz G ó m e z ,  gefe político dé 
la provincia de Zamora ,  con el haber 
que le corresponda por clasificación se
gún órdenes vigentes, nombrando para 
su reemplazo á 1L José Juan Navarro, 
que lo és de la de Cuenca.

Dado en Palacio á ló de Diciembre 
de l843.=Está rubricado de la Real ma- 
no.=:Refrendado.“ EI Ministro de la G o 
bernación de la Península , marques de 
Peñaflorida»

He venido en nombrar géfé política 
le las islas Ganarías á D. Miguel D i a ^



Dado en Palacio á ió  l e  DieiOTiTvre 
4 e  l 843 .=Es tá  rubricado la Real  ma 
no.=Refrendado.=El  Ministro de la G o 
bernación de la Península ,  marques  de 
PeñaSori-da.

Ten  retirlo en  consideración las c i r 
cunstancias qúe reúnen D. Joaquín Isern  
y D- José Camps y Camps,  catedrát icos  
propietarios de la facultad de medicina 
y c i m p a  de esta corte ,  lie venido en 
nombrarlos individuos del consejo de 
instrucción publica , creado por decreto  
de í- de Junio  de este año.

Dado en Palacio á Í4  de Diciembre  
de 1845.=i Re fren d ad o .= Ei  Ministro de la 
Gobernación de la Península ,  marques 
de Peña florida.

PARTE NO OFICIAL.

CORTES.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

Discurso del Sr. González B r a v o ,  M i 
nistro de Estado y Presidente del Con
sejo de Ministros,  en la sesión de 14 de 
Diciembre.

Señores, habrá observado el Congreso el silencio 
tO'D tjue el Gobierno ha escuchado los distintos discur
sos que se han pronunciado en este debite. En mu* 
chas ocasiones hubiera yo tomado la palabra para con
testar , ora á cargos, ora á alusiones mas ó menos v i 
vas, masó menos graves que se han d irigido contra el 
Gobierno de 8. M . , y particularmente contra el que 
tiene la honra de dirigirse a! Congreso en este mo
mento ; pero deseoso el Gobierno de que en este recin
to rio sonase en lo posible otra voz que la de los seño
res Diputados en un debate de suyo delicado y diíi- 
eil , deseoso de acudir solo á la defensa de ciertas co 
sas que estima sagradas, y de no mezclarse en recri
minaciones que por desgracia se han oido en el Con
greso,  determinó no hablar sino cuando la discusión 
estuviese, por decirlo asi , agotada. Yo creo que este 
momento ha llegado , y creo también que conviene res
ponder á los cargos y  á las alusiones que se nos han 
dirig ido,  rectificando al mismo tiempo algunas doc
tr inas,  en mi concepto mal asentadas.

Examinando en general este debate encuentro que 
por una parte se ha sostenido la no exactitud del he
cho que ha producido esta discusión , fundándose en 
sospechas, en conjeturas y en datos que podian hacer 
creer que un plan secreto, que una intriga , que una 
infame combinación era la verdadera causa del acon
tecimiento que todos deploramos. Y  por la otra parte 
todos los argumentos se han dirigido á probar que era 
n a tu ra l ,  que era f á c i l , que no había motivos para 
cveer que no fuese cierto el suceso que ocupa la aten
ción del Congreso. Para probar lo primero,  los seño
res que han sostenido su inexactitud lian empleado di
ferentes medios , se han extendido largamente,  han 
acudido á actos, ya del Gobierno, ya de personas par
ticulares, á dichos,  á aseveraciones, á sospechas que 
antes tenían , y  por los señores que han opinado lo 
contrario se ha apelado también á hechos, a preven
ciones, y en general á una misma clase de argumentos. 
.Sin recorrer yo esta larga escala, que tanto los unos se
ñores como los otros han recorrido, paso únicamente 
á ocuparme de los cargos é inculpaciones á que creo 
deber contestar.

Unos oradores, cómo el Sr. Cort ina,  tomando la 
cuestión muy desde su origen, han Venido tratando 
de probar cierta especie de solidez, cierta especie de 
firmeza, cierta especie de estabilidad en determinados 
principios políticos muy respetables. Otros señores, 
trayendo la cuestión al misino terreno en que la puso 
el Sr. Cortina, han vindicado á su partido y á las per
sonas que á él pertenecen de los cargos y acusaciones 
políticas que S. S. Ies había dirigido. Yo no estoy lla
mado para hacer justicia en esas defensas que por cier
to partido se hacen de ciertas acusaciones que de otra 
parte salen contra determinadas personas y principios, 
es decir, no puedo tomar la cuestión desde el punto en 
que la ha tomado el Sr. Cortina, sino desde otro, esto es, 
drsde que el Sr. Cortina y yo ,  que somos amigos,  á 

esar de ser en este momento de opuesta opinión so- 
re la cuestión actual,  hemos tenido alguna participa

ción que nos ha sido común, pero siempre mucho ma
yor en S. S . , en los negocios públicos. El Sr. Corti
na empieza por establecer que la coalición, esta ha si
do la palabra que S. S. ha empleado , cuando empezó 
y  posteriormente hasta los últimos acontecimientos 
del verano pasado no se verificó entre opiniones, en
tre principios desiguales, sino entre fracciones del par
tido progresista, y que no tuvo lugar con ninguna de 
las fracciones del partido que se llamaba conservador.

Y  S. S. cita para probarlo la época en que atacado 
el Ministerio González se reunieron fracciones que 
parecían encontradas; pero que pertenecían al part i
do progresista. Pasando por esta época, sobre la cual 
S. 8. dijo con exactitud todo lo que pasó y ocurrió, lle
gamos á las Cortes en que representado el partido con
servador por un corto numero,  aunque m uy respeta
ble, de personas conocidas de todos, que tuvieron par
te en nuestras deliberaciones, que nos dieron su ayu
d a , que nos dieron su voto, se verificó una coalición 
real y verdadera , una coalición, que no solamente fue 
de personas entre el partido progresista y aquellos que 
representaban al partido conservador , y yo me acuer
d o ,  señores, haber oido en aquellos tiempos decir al 
Sr. Cortina en conferencia amistosa , que no lleva el 
sello del secreto , que era muy poca, que era casi im 
perceptible la distancia que separaba los principios 
que S. 8. profesaba de los principios de aquellas per
sonas que representaban al partido conservador; y de 
t i l  manera fue esto cierto y tanto obraba en mi la au
toridad del Sr. Cort ina,  que yo entré infinitas veces 
en  el examen de esta cuestión con 8 . S . , y muchas ve
ces concluimos conviniendo en la misma aseveración. 
Es  decir,  señores, que no era una coalición de perso- 

• lias que profesaban principios diferentes y opuestos, 
sino que era una coalición de personas y de principios, 
p.jH.sio que el 8r. Cortina decia que sus principios es
taban m u y cerca , eran muy próxim os,  eran hasta 
cierto punto,  y  salvas pequeñas diferencias, los mis
mos que los ríe las persouas pertenecientes al partido 
consei vador.

A1 místete tiempo que el St . CóVti&s decía esto, ha 
tratwdo de presentar al partido progresista á que S. 8. 
'pertenece y á que yo también he pertenecido y creo 
pertenecer todavía, ha tratado de presentarle, repito, 
como compacto y uniforme en sus doctr inas, olvidán
dose sin duda de una circunstancia que es preciso re
v e la r , porque pava conocer hasta qué punto es el señor 
Cortina represeMante legitimo del partido progresista, 
hasta qué punto está á la cabeza de ese partido que 8. 8. 
presenta eompacto, es necesario observar que el señor 
Cortina ha estado muchas veces en contradicción con 
una gran parte del pirtido progresista, que ha sido 
rechazado por esta parte del p art ido , y  aun ha sido 
designado con epítetos que indicaban que estaba mas 
cerca del partido conservador que de ninguna otra 
fracción.

Yo me acuerdo de una época, en que no sobre prin
cipios de administración,  sino Sobre principios polí
t icos ,  fundamentales, constitucionales, el Sr. Cortina 
profesaba doctrinas enteramente opuestas á las de una 
fracción progresista, cuyos individuos creían que la 
Constitución debia reformarse, y que el Senado era 
una rueda demas en la máquina polít ica ,  al  pasoque 
el Sr. Cortina creia lo contrario porque profesaba y 
profesa un respeto ciego á la Constitución de 1857. 
Ahora S. S. nos dice que el partido progresista está 
uniforme', compacto en los principios que S. S. pro
fesa. De modo que, ó indudablemente se habr i veri
ficado una trasformacion, ó debe existir esa división; 
y esa división, señores, explica perfectamente los 
acontecimientos.

II.i habido una época en que el partido y  las opi
niones qae el Sr. Cortina ha representado han hecho 
llamada á sus partidarios, y hemos ido á reunir tos un 
cortísimo número, porque los mas de Jos que ei tonces 
pertenecían al partido progresista nos rechazaban: ¡reían 
que nuestras doctrinas eran contrarias á la lib Ttad; 
nos acusaba por eso, y por eso nos disputaban aq íelios 
cargos de la mesa que podian conducir al triui fo de 
nuestras ideas. Hoy sin embargo el Sr. Cortina :stá á 
la cabeza de aquellos que entonces le combatían: una 
de dos, ó S. S. ha cambiado, ó han cambiado los que 
•entonces le atacaban.

De esta profunda división del partido progr :sista 
nació una idea (sino en el ánimo del Sr» Cortina., á lo 
me&os en el mió), un convencimiento íntimo di que 
no era posible establecer un Gobierno fundado en las 
doctrinas de la mayoría del partido progresista en las 
Cortes,  tal como el .Sr. Cortina decia que debia < sta- 
blecerse. Muchos señores, y el mismo Sr. Cortina, han 
deplorado conmigo esa calamidad,  y S. S. alguna.' ve
ces se ha quejado de la ideas excéntricas y contrari s al 
establecimiento de todo Gobierno de un gran número 
de personas del partido progresista.

Y  cuando el Sr. Cortina recibía de sus amigos y  de 
las personas que le rodeaban todo el apoyo y res jeto 
que mereceS.  S . , consistía en que nosotros veia nos 
k  posibilidad de reconciliar principios y persoias; 
personas, puesto que en principios no habia grande di
ferencia, veiamos la posibilidad de que descartando 
extremos llegase una época en que se uniesen h o m 
bres de orden , constitucionales, y formasen un G o
bierno estable que hiciese la felicidad futura de Ja na
ción. Es decir, que 110 ha sido la coalición lo que el se
ñor Cortina nos ha querido decir :  ha sido coalición 
de personas y ademas de principios: de personas,porque 
estas sentían la necesidad de acercarse, y  esto estaba 
en el corazón: de principios, porque 8. 8 . nos decia to
dos los dias que no era tan grande la distancia , que 
era fácil convenirse en los detalles , puesto que en el 
fondo de la cuestión estábamos todos de acuert o ; y  
con quien entonces S. 8. no estaba de acuerdo es con 
quien hoy está perfectamente avenido.

8 i esto no fuera asi , señores, ¿cómo se e xp ’icaria 
que el partido progresista , constantemente en mayo
ría durante una larga "época desde la revolin ion de 
Setiembre, no haya podido establecer en el poder á 
los hombres que eran de la opinión del Sr. Cortina, 
hombres muy dignos y cuyos principios daban un 
porvenir seguro ? Consiste esto en que el par ido pro
gresista en su mayoría no tenia esos principi s ;  y  esta 
es la verdad , la pura verdad. Ha habido océ ñones en 
que nos hemos reunido los que teníamos esa: ideas, y  
no hemos pasado de 1 3 ,  14 ,  l 7  Diputados: los demas 
nos eran contrarios y contrarios radicales, y  contra
rios en todas las cuestiones , en todas: apelo sino al 
juicio, á la conciencia de los Sres. Diputados que nos 
escuchan: que diga cada uno su convicción en .m ate
rias de ayuntamientos, en materias de diputaciones 
provinciales, en materias constitucionales, nasla en 
el modo de juzgar la última revolución y  todas las 
que han pasado.

Creíamos entonces que entre los principios del se
ñor Cortina y los del partido conservador habia m u y 
poca diferencia: asi es que yo me atrevería á pedir al 
8r. Cortina las leyes de ayuntamientos y diputaciones 
que ha hecho S. 8. ,  y yo no tendría inconveniente en 
aceptarlas; pues bien, que cualquiera de los de la frac
ción que entonces hacia la guerra al Sr. Cortina pre
sente su ley de diputaciones provinciales, su ley de 
ayuntamientos,  su ley de Milicia nacional, su teoría 
constitucional, y yo se las 'doy al Sr. Cortina para 
que las acepte. ¿Dónde está pues ese esp ír itu ,  esa 
marcha constante,  ese cuerpo entero del partido pro
gresista, que si ha subido ai poder no ha hecho nada 
en él porque ha tenido la desgracia de venir después 
de las revoluciones? No ha podido hacer nada porque 
el numero de hombres de orden que querían un por
venir seguro para el pais , para la patria y  para el 
trono, era muy corlo y estaba dominado por una ma
yoría inmensa que tenia principios enteramente con
trarios. Asi vimos al Sr. Cortina opinar en contra de 
la junta central, y á gran numero de los que hoy están 
en las filas de 8. 8. defenderla: asi vimos á muchos pe
dir que se quitase el veto de la Constitución, y  al se
ñor Cortina defender lo contario.

Explicado asi cómo el partido progresista ha veni
do por sus pasos contados, á lo menos cierta parte de 
él, á unirse, no solo personalmente, sino en ideas y eu 
principios con cierta fracción del partido conservador, 
se comprenderá cómo personas que aceptaron de buena 
fe esta uryori de principios y de personas no han que
rido faJtófrr de ninguna manera á ella, porque, señores, 
en es| w ' t ‘o dijo el 8r. López, con la vehemencia que 
le caHc'teriza , que en España 110 habia ningún parti
do que fuese capaz de ocupar el poder y resolver las 
grandes cuestiones de la situación presente. ¿ E n  qué 
consiste este hecho? ¿Qué causa hay para que esto su
ceda ? Hay una causa poderosa. Los partidos políticos 
en España estaban organizados para la interinidad que 
ha cesado: disputaban ellos, no sobre cuestiones deter
minadas, sino por llegar al poder; porque el poder 
entonces era una cosa suprema, grande,  y bajo una 
regencia se podia decir que mandar y gobernar el M i 
nisterio era reinar.

Los partidos veían entonces cada cual en aquella 
interinidad el medio de llegar á plantear sus doctri
nas y principios. Y  como la lucha era violenta, y co
mo la guerra-(ardía en los campos,  y como corría la 
saDgre, todttfs los partidos habían contraido grandes

compromisos q«e no jo d ia n  abandonar, Pero recono
cieron después algunos la 9Í tuacien ,  vieron que ha
bían ido mas alia de donde debían de ¿r, y los partidos 
se disolvieron. Se disolvieron porque el partido conser
vador que proclamaba que nunca debia apelarse á una 
revolución apeló á ella ; porque el partido progresista 
que deseaba se prolongase la interinidad paia estable
cer sus doctrinas pidió que esa interinidad se acortase. 
Es decir , que el pensamiento fundamental de los dos 
partidos habia desaparecido^ es decir ,  que habia sepa
ración de las ideas que antes formaban el conjunto del 
sistema. Y  qüé, señores , ¿.podra la reunión d<* los hom
bres “unir las ideas que se han puesto en contradicción? 
El 8r ,  Cortina nos probará que ahí están GO ó 70 D i*  
potados (señalando los bancos de la izquierda):  lo que 
no nos probará es que todos ellos piensan lo misino; y 

, si piensan lo mismo han dejado de pensar lo que 
, pensaban antes.
! Podrán otros de la otra parte creer que por reun ir

se pueden reconstruir el edificio de las antigu is creen
cias. Yo  les digo que eso es imposible. Los u.ios acep
tan la obra de los otros-, y en el campo de las teorías y 
de ios principios están de acuerdo, s.iivo algunas excep
ciones. ¿E n  qué campo pues están divididos? E n  el cam
po de las personas: ahí están divididos, únicamente ahí. 
¿En dónde está por consiguiente ese edificio grande, 
magnifico, que el 8r. Cortina ha formado presentando 
al partido progresista marchando á paso regular liácia 
el poder para mandar con orden, con regularidad, con 
posteridad y porvenir? El dia en que el 8r. Cortina 
vuelva á Verse á las puertas de este poder, sus mayores 
adversarios, se lo vaticino,  serán muchos de los que 
hoy le están sosteniendo,

La coalición por consiguiente fu e de ideas. Y  no 
basta decir «yo tuVe tal intención,  yo puse de tal ma
nera las cosas que combinadas hábilmente pudiese de
cir im dia que la situación no era inia :» no vale eso, 
porque al Jado de esos actos hay otros actos, y  cuando 
se separan los hombres y se dejan pasar los aconteci
mientos cuando se ha tenido parte en ellos empuján
dolos, no puede decirse que no se ¡participa de la si
tuación.

Habia pues una situación creada. Después de esta 
situación creada, unos han creido que debían recons
truir su antiguo partido, otros hemos creido, que pues
to que los principios no eran diferentes, podíamos 
permanecer dónde nos hallábamos:  los unos tuvieron 
popularidad: nosotros hemos tenido cierta impopula
ridad ; pero esta impopularidad no podia hacernos 
romper la alianza con personas que hasta ahora no 
habían faltado á ella.

Eú esto, señores, y  cuando de tal manera eslabau 
las cosas, han ocurrido acontecimientos que no narraré, 
porque son bien sabidos del Congreso. Durante  esos 
acontecimientos se formó el Ministerio del Sr. Olóza- 
g a ; y por lo que á m i to c a 9 destruido como creo que 
Jo esta el principio que el 8r. Cortina ha establecido 
respecto á la coalición,  me l imitaré á la parte que me 
ha podido tocaren un suceso deplorable, en un suceso 
que por desgracia ocupa la atención del Congreso,  y 
de que por desgracia también es preciso hablar.

El  8r. Presidente del Congreso actual me dirigió 
un aviso y después una carta diciéndome que habia 
sido llamado á la presencia de 8. M. Yo tenia noticia 
ya por otros conductos d-el acontecimiento que habia 
motivado la presencia del Sr. Pidal en palacio. Fui 
en busca de un amigo is io  que era Vicepresidente y  
todavía lo e s : nos reunimos en casa del Sr. P id a l , fu i 
mos á palacio , entramos en el despacho de 8. M . , y 
8. M. minuciosamente contó e l  acontecimiento que 
aparece en el acta. Señores, el Sr. Alcon está actual
mente presidiendo el Congreso: yo invoco el testimo
nio de 8. 8. : gran falta hace que el peso de su pala
bra caiga en este debate. E l  Sr. Alcon puede decir si 
las palabras , si el ademan , si el tono con que 5 . M. 
anunció aquel acontecimiento podian de ninguna ma
nera ser tales como se quieren presentar y  hacer apa
recer. S. M. conto,  no con palabras estudiadas, no con 
palabras inspiradas, no como quien refiere una cosa 
aprendida de m emoria ,  contó el acontecimiento des
graciado como debia de contarle la persona á quien 
habia sucedido, uniendo ademanes naturales,  unien
do rasgos en la palabra, en el modo de decir, que no se 
inventan , que no se inspiran á la edad que 8. M. 
tiene.

8alió tan penetrado el Sr. A lco n ,  no tanto de las 
palabras como del modo con que 8. M. habló y exp li 
có aquel acontecimiento, que las lágrimas estaban en 
los ojos de 8. 8. ,  y el Sr. Serrano, que en aquellas c ir
cunstancias también se encontró presente y  oyó lo que 
8 . M. d i je ,  ha sido muy notable, que habiendo hecho 
relación minuciosa de otras cosas que pudieran condu
cir al propósito de los que decian que los hechos no 
sucedieron tales como se expresan en el acta ,  no haya 
dicho con qué acento, con qué maneras 8 . M. habló y 
respondió a las preguntas que se la hicieron sobre el 
acontecimiento, porque todo es preciso decirlo , seño
res. 8. M. , al hablar, al anunciar el acontecimiento 
entonces y en mil ocasiones en que después he oido á 
8. M. repetir le , jamas ha dejado ver esa especie de ins
piración que se quiere suponer : nunca,  jamas ha de
jado adivinar que pudiera suceder lo que tanto se pre
tende decir.

Y  no vale combinar hechos anteriores , señores, 
porque si combináramos hechos anteriores, pudiéramos 
presentar otros que confirman la verdad de este acon
tecimiento. Y  el mismo 8r. 8errano , mi a m ig o ,  me 
ha manifestado a mi no pocas veces en conferencia 
amistosa dudas y sospechas que pudieran m uy bien 
Conducir, si aqui se c i taran ,  á hacer creer la verdad 
del acontecimiento , y  yo sé por tradición de otra per
sona que de boca del 8r. López se ha escapado una ase
veración semejante.

Se ha empleado, señores, para poner en duda la 
verdad de ese acontecimiento el arte mas grande como 
cumplía á personas tan entendidas, y  se han traido 
acontecimientos y sucesos var ios ,  inculpaciones dife
rentes para probar que eso no habia sido asi y tal y co
mo se sienta. Acontecimientos y  sucesos pudieran 
traerse aqui á colación que probarían perfectamente la 
verdad de lo que en el acta se dice.

No es la primera vez aquella en que con el general 
Serrano tuve yo lina conversación amistosa sobre esos 
particulares; no es la primera Vez que 8 . 8. me m ani
festó temores respecto a la conducta qne se observaba 
con 8. M. 5 y apelo al buen juicio de 8 . 8. ,  á su lealtad, 
que diga si es cierto esto , en nombre de la amistad. ( E l  
8 r. 8errano dice desñe su asiento, «no es verdad eso : »> 
continua el 8r. Ministro profundamente conmovido.) 
8 iento estar en este sitio: yo no soy hombre de faltar á 
la Verdad: sabe el Sr. general Serrano que 110 lo soy. Yo 
quisiera preguntar al ¿>r. Serrano,  quisiera preguntarle 
y que coute*te con franqueza, que diga lo que sieMta, 
que después 8. 8. y yo hablaremos, si estando en un con
vite er. el palacio 110 me manifestó 8» 8. que la con
ducta observada por el Sr. Ulózaga no era la que debia 
observar con 8. M. Si no se acercó á una respetable 
señora que estaba en aquel sitio á hacerla la misma in 
sinuación; si no se lo dijo á un Diputado que 110 está 
ahora en esos escaños, ai coronel Ros de Ulano. Enton

tas Sv S» manifestó disgusto de aquello, y lo manifestó 
m u y  grande. Este es un acontecimiento cuya v e rd a d  
no podrá negar S. S . , porque hay testigos que lo acre
ditan. 8 . 8. podrá decir lo que guste. (E l  Sr. Serrano 
dice» v.no me acuerdo.».)

É ó  resu m en , señores, porque esto se hace bastante  
d elicad o , había hechos que pu dieran  haberse citado  
a q u i ,  y que pudieran Venir en corroboración  de la 
Verdad de ese acon tecim ien to . Y o ,  que en este sitio es
toy en el Caso de sostener la v eracid ad  del suceso, que 
creo c ie r to , digo que he debido decir lo que he dicho 
á fin de que el Congreso tenga entendido que si p©r 
una parte  se c itan  sucesos y se hacen indicaciones é 
indicaciones m as ó menos en cu b ie rta s , que se dirigen  
á probar que 8. M. 110 asegura con exactitu d  lo qüe 
aseg u ra , h ay  aco n tecim ien to s, hay hechos y sucesos y  
cosas que pueden v en ir en corrob oración  de la verdad  
de lo que en el acta  se afirm a.

Señores, si el incidente que el Congreso ha presen
ciado me ha distraído un momento de mi propósito 
no debe ser bastante para que continúe contestando á 
ciertas cosas que aqui se han dicho.

Ha atacado el Sr. Cortina al Ministerio, y  especial* 
mente al que en este momento tiene el honor de di
r ig ir  la pa.labra al Congreso por haber traido aqu i el 
acta en que S. M. hace esa solemne declaración siu una 
Real orden que manifieste su beneplácito. Y o  debo 
contestar al Sr. Cortina que el deber en que estaba yo 
constituido en aquel dia era el de traer aqui esa achí; 
y  los que habían contribuido á que se trajera rto fui
mos nosotros, sino que fue efecto "de una indicación fir
mada por sesenta y tantos Diputados y dirigida al se
ñor Presidente del Congreso en que le pedían que en. 
aten ción  á la gravedad de las circunstancias conVocasw 
á sesión i carta por cierto escrita de letra del señor 
Cortina.

E l  Sr. C O R T IN A  pide la palabra, y  se le concede 
á S. 8. que rectifique el hecho en el acto.

E l  Sr. C O R T IN A  t Ya que el Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros lo permite,  voy á deshacer la 
equivocación en dos palabras. Y o  no he escrito ni fir
mado nada que tenga relación con el asunto que se 
trata.

E l  Sr. conde de las N A V A S :  Por honor de los se* 
ñores Diputados y en descargo del Sr. Cortina pido 
que se lea ese documento.

E l  Sr. Ministro de E S T A D O  i Esto no ha sido mas 
que una equivocación de letra que me habia parecido 
ser de S. 8. ;  pero esto no quiere decir nada para el 
asunto, pues en el fondo no hay equivocación. Hay 
un empeño, señores, en interrumpirme bastante mar
cado ; pero estoy en el caso de seguir coutestando has
ta el fin.

Sesenta y  dos Diputados, en una carta escrita de 
letra de quien quiera que sea,  pues eso es indiferente, 
pidieron al Sr. Presidente del Congreso que hubiera 
sesión para un objeto que todos sabiamos. La sesión es
taba ya empezada cuando yo V ine ;  ¿ y  en qué estado? 
Habia ya hablado el Sr. Olózaga, y la discusión seguía 
en una forma du bita t iv a ,  poniendo en diida el que á 
S. M. hubiera sucedido lo que le sucedió. Se decia que 
habia una in tr iga ,  que había un plan de reacción, y 
que á S. M. se le habían inspitado estas palabras. Pues 
b ie n : mereciendo yo la confianza de S. M» tomé sus 
palabras y  creí deberlas traer a q u i ;  y  hubiera creido 
faltar á esa confianza si no lo hubiera hecho asi ; y se
ñores, no se hace un crimen al que ha originado ésos 
acontecimientos, y  se acrimina al Ministro por haber 
traido á tela de juicio la palabra de 8. M . , ó por lo píe
nos se le amenaza con una acusación pot no haber pre
sentado ese documento acompañado de una Real  or
den que expresara la Voluntad de 8 . M. para que se 
trajera. \

V oy á probar qu»esta  práctica tío es de ningún 
modo necesaria. Siendo Diputado el Sr. Cortina en 
ciertas Cortes se retiró un proyecto de ley sin que 
para ello precediera una Real órden por el Sr. Hótn- 
panera de C o s ; y  como Varios señores que pertenecían 
al lado derecho reclamasen este requisito , los que es
taban del lado de 8. S. manifestaron que no era nece
sario. Pero sin necesidad de apoyarme en ese antece
dente probaré también que no hay necesidad de ese 
requisito , porque si S. M. tiene confianza en el Minis
tro que ha traído aquí el acta , este ha podido hacer 
uso de esa confianza. S. M. sabe que el Ministro trajo 
aqui esa ac ta ,  S. M. sabe que ha dado motivo á un 
debate, y  sin embargo no retira su confianza al que 
la presentó: luego la Voluntad de 8» M. no ha sido 
suplantada. Creo haber probado la ninguna necesidad 
que habia de una R eal  órden para traet aqui Use do
cumento.

Pía dicho S. S. que con impremeditación y sin (de- 
liberacion bastante se ha traido aqui esta acta , y yo 
digo que si no se hubiera traido,  se hubiera clamado 
por ella, porque habia aqui muchas personas que pe
dían un documento que quitara todo género de duda. 
Si no se hubiera traido se hubiera dicho que habia ín 
teres en mantener las dudas: ¿se ha traido? Pues se ha 
cometido un desacato en traer aqui el nombre de 8. M. 
Quien primero cometió el desacato fue quien abusan
do de su posición dió lugar á las dudas, y el que de 
una cuestión personal hizo una cuestión de principios 
y  de partido.

Véase pues,  señores, cómo la acusación del señor 
Gortina, esa acusación fulminante que iba á dirigirse 
al Ministro por haber traido aqui el a c ta ,  no tiene 
ningun fundamento ni puede llegar á tener efecto co
mo en su interior está bien convencido 8. S»

Otras acusaciones ha hecho 8. S . ; pero unas , 110 
pertenecen al Ministerio de mi ram o ,  y otras van di
rigidas directamente á la marcha del Gobierno en ge- 
neral,  y de estas voy á hacerme cargo. Dice 8. 8. que 
se hacen destituciones en masa , y se queja del modo 
como se reemplazan algunas autoridades. Y o  voy á 
manifestar á 8. 8. las razones que hay para eso : cree 
el 8r. Cortina que esas destituciones no deben hacerse, 
y  al mismo tiempo afecta ignorar ó efectivamente 
ignora qué gran parte de las personas que han sido 
destituidas están en relaciones con otras que pudieran 
hacer temer al Gobierno por la tranquilidad del pais. 
(Varios 8 res. Diputados piden Ja palabra.) Y o  no alu
do á los señores que han pedido la palabra : tengo 
medios para probar que desde el momento que tu,vo 
principio este suceso se escribió desde aqui á las pro
vincias en un sentido altamente revolucionario. T e n 
go medios para probarlo de una manera indudable, 
pues en esas cartas se dice que habia llegado el mo
mento de levantarse y de volver á una nueva revolu
ción. Yo no dije que hayan salido de este sitio,  q uie
ro decir que se han escrito desde Madrid. ( Algunos 
signos de desaprobación.)

Parece que escuecen las palabras que pronuncio; 
pero puedo decir que son Ja pura verdad, y debo ad
vertir que no hay ningun género de rumores que me 
arredren ni me detengan en la carrera que tengo em 
prendida. (Signos de aprobación en la derecha.) Duela 
á quien duela estoy resuelto á hacer lo que crea de mi 
deber: tengo la prueba y la convicción de que se ha 
intentado turbar la tranquilidad del pais, y p^ra esto 
no tengo mas que ver y  compartir las comuuicaeiones



de los gefes políticos de las provincias; pues al paso 
que anos ofrecen francamente sus servicios al Gobier
no, hay otros que lo hacen fríam ente, y algunos que 
han escrito ciertas frases en sus comunicaciones que 
han hecho temer al Gobierno por la tranquilidad del 
país, y  el Gobierno estaba en la necesidad de emplear 
todos los medios oportunos para que no se turbara. 
Hay mas: el Gobierno tiene testimonios que pudiera 
citar, tiene cartas que le afirman en sus temores; y  te
niendo la obligación de impedir ó precaver cualesquie
ra desórdenes, ha echado mano de las personas que 
mas confianza le inspiraban, aun cuando no hubiera 
una conformidad completa en los principios políticos.

Por ú ltim o, señores, cuando los que ahora atacan 
al Ministerio pot estas destituciones han estado en el 
poder ha ti hecho lo m ism o, y ahora se quejan porque 
quisieran que no se emplearan mas hombres que los 
que pertenecen á su Comunión política; pero el Go
bierno no busca mas que á aquellos que merecen su 
confianza, sean pertenecientes á cualquiera color polí
tico. Lo qüe debiera probarse aquí es que el M iniste
rio obra en contra de la Constitución del Estado, y  
«so no lo prüebatt las desti iliciones

Es preciso lijar la cuestión: la cuestión es que hay 
un ínteres en hacer creer que existe un principio de 
reacción funesto á la libertad del pais; pero el Gobier
no está íntim am ente conVettcido de que el pais se per
suadirá de que no tiene por qiié temer ninguna reac
ción en ese sentido cuando vea presentar las leyes or
gánicas que tanto se reclaman, pues entonces verá cuá
les son nuestros principios. Nosotros hemos adm itido 
el proyecto de ayuntam ientos que presentó el Sr. Oló
zaga, y que se presentará aquí tan pronto como esta 
cuestión lo permita , pues ya está aprobado por el otro 
cuerpo colegislador; llegará la ley de diputaciones 
provinciales, la de Milicia nacional, la de adm inis
tración de la hacienda pública, y  entonces se verá cua
les son los principios del Ministerio actual. Pero en el 
momento la cuestión no es de principios, sino de las 
personas que se emplean. El Sr. Cortina ha redamado 
por la doctrina de la inainovilidad de los magistrados 
y jueces, y  yo me acuerdo que habiéndose redamado 
este mismo principio en tiempo del M inisterio de S. S» 
se dijo que esa ley de inam ovilidad no podía estable
cerse, ó por lo menos lo tengo asi entendido, mientras 
no lo estuviera la de la responsabilidad inmediata de 
esos mismos funcionarios. Ademas, en la épuca que al
canzamos, en los tiempos en que nos vem o s, cuando 
hemos pasado por tantos trastornos políticos, cuando 
vemos desquiciada la administración en todos sus ra
m os, justo es que tengamos las mismas facultades que 
los que nos precedieron.

Pero mirando ahora la cuestión bajo otro punto de 
vista , dijo el Sr. Cortina que este Ministerio no era 
mas que un término m edio, un puente, dijo, entre las 
ideas de los que se sientan en estos bancos y los que se 
sientan en aquellos, un escalón, un puente por donde 
Jos de la derecha han de pasar á este banco. En primer 
lugar no hay Ministerio que no sirva de puente al que 
le sigue, y  S. S. perteneció á un Ministerio en tiempos 
muy delicados y  peligrosos, y fue el puente por donde 
vino á establecerse la regencia que después ha comba
tido el pais; pero también pudiera acontecer que el ac
tual Gabinete no fuese un puente tal como el Sr. Cor
tina se ha imaginado: pudiera suceder que saliendo de 
esta cuestión delicada se entrara en otras de mas Ínte
res para el p a is, de utilidad mas directa , y entonces 
podría haber muchas personas que se pusieran de 
acuerdo con la marcha del Gobierno, de manera que 
esas leyes que tanto se desean se pusieran en armonía 
con la situación, y  se hiciera frente con ellas á una cri
áis mas ó menos decisiva , y en ese «aso no seria tan de 
transición como S. S. supone.

El Sr. Cortina ha negado que pudiera haber uni
dad de principios éntre los que componemos el G abi
nete ; pero como he explicado ya lo que entiendo por 
un M inisterio de coalición , diré que salvo alguna pe
queña diferencia que pueda haber, estaremos de acuer
do en las materias mas importantes y en las reformas 
que son necesarias: así pues al M inisterio que se pro
pone hacer algo de lo que hasta ahora no se ha hecho 
no se le puede negar un pensamiento, y  habiendo este 
pensamiento no puede carecer de unidad.

Hubiera deseado que las interrupciones ocurridas 
en mi discurso no me hubieran separado algún tanto 
del plan que me habia formado , pues hubiera con
testado á varios argumentos que se han presentado y  
hecho ver las contradicciones en que han incurrido al
gunos señores de los que han usado la palabra; pero 
ha habido circunstancias de tal naturaleza que no per
m iten que sea imperturbable un hombre que tiene 
alguna sensibilidad de alm a; y  asi el Congreso me di
simulará que 110 haya abrazado todos los puntos que 
al empezar había prometido. Creo sin embargo haber 
demostrado, entreoirás cosas, que el haber presentado 
aquí el acta sin venir con la Real orden escrita no 
puede ser causa de una acusación , porque fundándose 
esta en que se había suplantado la voluntad de S. M., 
y  no existiendo este hecho, no hay sobre qué fundar
la : y  una prueba de que no existe es que el M iniste
rio ha conservado y  conserva la confianza de S. M ., la 
que hubiera perdido si hubiera obrado contra su vo
luntad. Esto prueba que S. M. quiso que e l acta vi--' niera aqui.

Ha dicho también el Sr. Cortina todo lo que se le 
ha ocurrido sobre la falta de unidad de pensamientos 
en el Gabinete , y  he probado que esta unidad existe, 
y  que está fundada en la Constitución ; ha hablado de 
las destituciones, y  he probado que este Gabinete po
día hacerlas como las han heeho los que le han prece
dido: en fin , cuando he referido el conato que habia 
de promover una nueva revolución, he advertido que 
m i ánimo no habia sido aludir á ninguno de los que 
se sientan en estos bancos.

Concluyo suplicando al Congreso que cuanto antes, 
si lo tiene por conveniente, dé por finalizada esta 
cuestión, pues ya debe estar bastante dilucidada, y  se 
vote de una manera ó de otra, para que el Gobierno 
pueda presentar algunos proyectos de ley que tiene 
preparados, porque si se prolonga esta discusión se 
impide que se entre en otras, que si no de tanta im 
portancia como esta por la persona á que se refiere, 
son de mas Ínteres para el pais por las reformas que 
han de hacerse, y  que con tanta ansia se esperan. Si el 
Congreso piensa de otro modo, el Gobierno no será res
ponsable de esta tardanza.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR ALCON. 

S esión  del día 15 de Diciembre de 1843.
A bierta á la una y  leída el acta de la a n to r io r  es 

aprobada en v o ta c ió n  n o m in a l en  la form a  sigu iente ,'
beiíores que dijeron si :
^ 0Cíf fie Togores, Nocedal, Salido, Posada, Elipe, 

^ddoz, Ballesteros, Ceriola, Alonso (B), M adoz(D. P .), 
 ̂ urgb;, Pastor Diez, Bahamon.de, Viñas, Sabater, T a 

loneo, N andin, N egrete , Irabien, Iñarra, Cascajares,

Castro, A b r il, Quijada, V illagafcia, Zaragoza , Díaz 
Cid, Lafuente, Rosales, Isturiz, Móntevirgeü* Caneja, 
SaaV-edra, Pitarque, Pratosi, Malvar, Cañavate* Velo, 
Plá, Serrano, R am iíez Aireas, Gómez Sancho, Attdra- 
de, López Vázquez, CtUe, A m blard , Moyanó * Sarto- 
riüs, Morart, Mouso (J. B.)* Nuñez , Vázquez, Caser
na, Caballero, Garrido, V igo, Romero Gonzale** Pita, 
Cañizares, Cototíer, L lórente, Cortina, B u rr ie l, San** 
chez de la fu en te , Álvarefc, A lday, Srilis, Martiil Sua- 
rez, Riaza, Arquiaga, Castilla, Folch* Cuadra, Rom e
ro Giner, Corradi, González (D. Pedro), Rodríguez 
Vera, Aigudls de Izco* Ors y  García , Moras , Verdú, 
Prat, O livan, Azpiroz* A c a ta d o , C e ía r , SoinoZa (J.) 
y  Sr. Vicepresidente Aleon»

Total 88.
Dáse cuenta de los trabajos en que se ricuparóü ayer 

las secciones, y  entre otrós de la siguiente
Proposición de ley del Sr. Siiarez Mótale s  ̂ Veló y  otros.

«Pedimos al Congreso se tenga por téprttducídá la 
proposición presentada ett la legislatura anterior sobre 
la reposición del^ juzgado de pritttera instancia de la 
ciuded de Almuñecar.n

E l Sr. SUAREZ M ORALES, como su autor : Se
ñores, cuando los pueblos tiéneri ciertas necesidades, y  
estas no si satisfacen en el tiempo debido por el poder 
á quien coi -esponde, justo es que los pueblos acudan á 
otro poder c m  objeto de que se atienda á la justicia de 
sus súplicas y  tengan estas el debido Cumplimiento. 
En este caso se halla la ciudad de Altíiuñecar y  los 
pueblos de su antiguo partido.

El juzgado de Aim uñecnr trae su origen de los 
tiempos de la conquista, desde cuya época permaneció 
hasta el año de 1820, en que el Gobierno le agregó al 
de M otr il, juntamente con el de Salobreña.

El Gobierno de 1R20 al proceder asi rio tüvo en 
cuenta la situación polít ^a, y  sin que en tal disposi
ción pudiese envolverse i ua medida ventajosa, adrni- 
riistrativa ni económica a untó contra infinitos dere
chos crecidos, y desatendió 'os intereses de un pueblo 
que siempre fue el primero en contribuir religiosa
mente con la parte que le cu o , tanto en las contri
buciones pecuniarias como en L * de sangre.

Asi fue que las Cortes de 18 2? , convencidas de su 
justicia, decretaron que volviesen j ts cosas al ser y  es
tado que tenian y  en tales términos A si permanecie
ron hasta el año de 1833, en que de Di evo se agregaron 
al juzgado de Motril los de Almuñei ir  y  Salobreña, 
disposición peor aun que la del Gobú no del año 20, 
pues en 1833 ya se habia visto práctii 'mente la in 
conveniencia de tal medida, lo que estabd corrobora
do por el decreto de las Córtes de 1821.

En la legislatura pasada, teniendo en cuenta los se
ñores Diputados las justas representaciones que con 
este objeto hicieron en varias épocas A lm uñei a r , Sa
lobreña y  los pueblos de sus partidos, formul, ron la 
proposición á que se refiere la que tengo la hon *a de 
apoyar; pertt desgraciadamente hasta ahora no han 
sido oídos pot el Gobierno los clamores de estos p *e- 
blos, y hoy es m i deber llamar sobre este punto la 
atención del Congreso para que en vista de lo expues
to se sirva tomar en consideración la proposición so
metida á su deliberación.

Es tomada ett consideración, y  pasa á la secciones 
para nombramiento de comisión.

Otra de los Srei. Elipe y  otros Sres» Diputados.
' «Pedim os al Cottgfesri Se sirva aprobar la propo

sición de ley presentada al Senado en 28 de Ju lio  de 
1 8 4 2 , solicitando la pensiotí de 40 rs. anuales á favor 
de j£)oña Ignacia HernaeZ* huérfana, pot haber sido 
sacrificados en Puertollano ett defensa de la libertad 
sus tres hermanos.»

El Sr. E L IP E , como su autor : Poco tendré que 
decir ai Congreso para decidirle á que apruebe esta pro
posición. Pudiera ser m uy extenso refiriendo los e m i 
nentes servicios que á la causa de la libertad han 
prestado los tres hermanos de Doña Ignacia Hernaez, 
y  de quien dependía exclusivamente la subsistencia 
de esta huérfana ; pero no quiero d ila tarla  im por
tante discusión en que se ocupa el Cottgteso. Solo sí 
diré que el año 42 aprobó el Congreso este proyecto 
de ley ; pero la circunstancia de disolverse las Córtes 
poco después im pidió su realización. V ino otra le-  
pislatura y  se hizo igual proposición, sin que pudiese 
adelantarse nada, por la misma razón de disolverse 
las Córtes. Por lo mismo suplico al Congreso se sirva 
dar una prueba de su rectitud y  justificación tom án
dola ahora en consideración.

Tomada en consideración pasa igualmente á las 
secciones para nombramiento de comisión.

ORDEN DEL DIA.
Dictamen de la comisión de A c ta s  sobre la admisión 

de D . ^índres Bernaldo de Quirós, Diputado elec
to por d̂ v ila , en reemplazo de D . Francisco A gustín  
Si ¿reía y  de D . Juan Vicente María P eiro , electo 

^J¡>or Gaadalajara.—Continuación del dictámen pendiente sobre el mensaje de S. M.
Leído el dictámen de la comisión de Actas en que 

opina por la admisión del Sr. D. Andrés Bernaldo de 
Quirós, Diputado electo por A v ila , pide la palabra 

El Sr. G ARRIDO : No es m i ánimo impugnar eí. 
dictámen de la comisión , sino solo llamar 1 = aesncúvn 
del Gobierno sobre la consideración que se merece el 
Congreso.

Habiendo aceptado el Sr. Silvela la intendencia dei 
Real patrim onio, fue llamado en su reemplazo e! se
ñor Diputado de que se trata. El 19 del me: «anterior 
pasó este cuerpo la correspondiente común ¡ 'r-n al 
Gobierno para los efectos oportunos, y el A de este 
mes todavía no la habia recibido el ínteres: do. Cual 
quiera que fuese el objeto de esta comisión puliera ir -  
terpretarse de mala manera tratándose de u¿> Dipmawo 
que no está conforme con las ideas del Ge'fiemo. Es 
pues de m i deber decir estas cuatro palabra?recordan
do al Gobierno el cum plim iento de su obligación.

El Sr. SARTO RHJS: A un cuando no soy ciego 
partidario de ningún Gobierno , creo que habiendo 
habido en poquísimos dias tres Ministerios, el provisio
nal, el del br. Olózaga y  el que ahora icrr.n usos 
bancos, creo no está en su lugar lo que ha tenido á 
bien manifestarnos el Sr. Garrido respecto del señor 
Bernaldo de Quirós.

El Sr. conde de las N A V A S : Debo manifestar m i 
opinión en este delicado particular. Siempre, y  con 
especialidad en unas circunstancias como las presen
tes en que tanto se necesita la asistencia del mayor 
número posible de Sres. Diputados , el Gobierno debe 
cum plir con su deber, y  asi creo que cuando á él fal
tare, es deber de los Diputados el advertírselo.

El Sr. P O S A D A : No entraré en la cuestión pro
movida por el Sr. conde de las Navas de si hay ó no 
ocasión en este momento para acusar al Gobierno: 
V oy solo á rectificar un hecho. Dice el Sr. Garrido

que el Diputado á que me tefietó ho tüVó hriticia de 
que lo era hasta el 11 de este m es•* y  el oficio qüé 
te señor dirige al Gongrésó esta firmado del diu 1?

El Sr. GARRIDO  í Él interesado ha tenido noti
cias del liechó por rttédío de los periódicos; pero no 
directamente del Gobierno.

Sih mas discusión se aprueba el díctáitt'én-, qUew 
dando admitido Diputado el Sr. D. Andrés Bernaldo 
de Quirós.

Igualmente se aprueba sin discusión él relatiVo á 
las actas de Gúadalajara, quedando adm itido por d i
cha provincia él Sr. D. V icente PeiVO.

E l Sr, PR ESID EN TE: Va á jurar Utt St. D iputado.
Jura y  toma asiento D. Vicente Peíro> eléétri D i

putado por Gúadalajara, y  queda agregado á la cuarta sección.
El Sr. M OYANO: Pido la palabra para dirigir  

una súplica al Sr. Presidente del Congreso.
E l Sr. PR ESIDENTE: Tiene V . S. la palabra.
El Sr. MOV A N O : Por algunos Sres. oradores qUe 

han tomado parte en la discusión de íttensajé han 
sido citados algunos otros Diputados por hechos ttó 
enlazados estrechamente con la cuestión. Por esto , y  
para la mayor breVedad de la cuestión presente, sü- 
plico al Sr. Presidente que én razón á nó haber sido 
este él objeto de la proposición presentada por el señor 
Isturiz, y  el que tuvo el Congreso en aprobarla, Se 
sirva no cOrtceder la palabra sino á aquellos D iputa
dos que seatt aludidos por hechos ligados estrictamen
te con la cuestión principal.

E l Sr. PRESIDENTE* El Presidente cum plirá 
con él reglamento y  acuerdos del Congreso.

Continúa la diséUsionde mensaje; y  segutt lo acor
dado, tiene la palabra el St. Isturiz.

El Sr. ÍSTU RIZí Con suma repugnancia voy á 
Usar de la palabra en la ptesente cuestión; pero no 
voy á décir nada que no tenga relación con mi perso
na y  coh mis propias ideas. Baste esta  salvedad.

Dijo el Sr. Cortina , refiriéndose á la sesión prepa
ratoria <del dia anterior al nombramiento de la mesa, 
que yo habia propuesto al Sr. Olózaga pata candidato 
de la presidencia * y  que lo hábia propuesto con la idea 
de que bbtuviesé la presidencia del Consejo de M inis
tros. S. S; ha sido en esto exabtisim o; pero ha supri
mido la segunda parte de lo que dije, y  que ahora 
Voy á liacer presente al Congreso.

El pensamiento de proporter al Sr. OlóZaga para 
presidir el Gabinete nació de mis deseos de que hu
biera utt Góbierho tal como ié reclamaba la situación. 
Y o concebía un Gobierrió que viniendo á esos bancos 
por la expresión de S. M. y  ett virtud de las faculta
des constitucionales trajese un pensamiento grande pa
ra gobernar en tiempos tranquilos con justicia* y  en 
tiempos de revueltas con justicia; pero Con entereza y  
energía. Concebía un Gobierno que valiéndose de tbdos 
ios españoles, cualquiera que fuese sü o p in ió n , con 
tal que tuviesen aptitud y  probidad, gobernase fcon 
ellos. Este era el Gobierno qué esp erab ayo del séñot Olózaga.

Por una reunión de circunstancias que todos ctttto- 
cen se habían formado varias coaliciones que vinieron  
á producir la ú ltim a, que pasó de los periodistas á la 
formada entre el partido pfttgresistd y  el moderado. 
Y o , señores, tengo una idea dé las coaliciones m uy d i
ferente de la que tienen mutíhos de m is amigos. í*ara 
mi las coaliciones son como las sociedades secretas; las 
comedero un estorbo para subsistir y  m uy propias pa
ra destruir. Bajo de este concepto, convettcido de que 
las coaliciones tienen una hora suprema en que con
c lu y e n , creí que esta hora se aproximaba fcon la for
mación del.nu.’vo M inisterio; y  me pareció que él Se
ñor Olózaga era la persona inas á propósito para pre
sid irle , puesto qu. reuniendo las simpatías de todos 
los partidos, era el hombre llamado por la situación 
para ponerse al frent»- del Gobierno. Hé aqui las ra
zones que tuve para proponer al Sr. Olózaga»

E l Congreso en su sabiduría considerará si la éléfc- 
cion de entonces pudo ser ó no pudo ser una respuesta 
al Ministerio O lózaga, y  si este iba á encontrar una 
oposición fuerte, y  si se debió pensar en el acuerdo 
de disolución presentado á S. M. antes de que hubiese 
en el Congreso una votación ma» significativa.

Viniendo á lo mas im portante, me lamento dé 
que el Consejo de 29 del pasado, el Gabinete impro
visado por la nueva situación no encontrase otro me
dio mas adecuado para haber dado á la magestad del 
trono la satisfacción que cumplía. Lamentóme de que 
en esta discusión se hayan escudriñado hasta las mas 
íntimas acciones que debieran permanecer en el m is
terio, y  de que hombres de Estado hayan revelado 
aqui secretos que ningún hombre de Estado revela 
jamas. Pero traídas las cosas al estado en que se en
cuentran, cuando se trata de decidir entre la Reina y  
su M inistro, yo no vacilaré un m om ento, votaré por 
mi Reina.

El Sr. A L C O N : Señores, al tomar la palabra en 
esta grave cuestión debo ser m uy circunspecto. Se trata 
de la dignidad del trono y  de la culpabilidad que 
pueda tener un hombre que ha sido Presidente dM 
Consejo dé Ministros. Se trata de un negocio en cuya 
discusión hasta ha habido necesidad de infringir el re
glamento; de un negocio en fin ett que tiene fija la 
vista toda la nación. ¿Y  cuándo? Cuando las pasiones 
están mas exaltadas que nunca* cuando se dice que se 
ha roto la coalición. Por lo m ism o, repito, debo ser 
muy circunspecto; pero habiendo sido aludido por va
rios Sres» Diputadas é interpelado por otros, ptir eso 
ha pedido la palabra varias veces y  con distintos mo
tivos. Si hasta este momento no he podido hablar, no 
puedo :er culpable.

Y ahora ¿cuál debe ser m i conducta? ¿Seré el de
fensor del Sr, 016: aga? De ninguna manera. ¿Seré su 
acusador? Tampc o: no quiero privar de esa gloria á 
otro3, que gloria s siempre para los que han tomado 
sobre si el cargo le defender al trono. Asi pues solo 
me limitaré á s< un sim ple relator, á referir tin ha
m o para satiste : á los que han aludido á mi perso- 
sona y á los qu me han interpelado. El camino que 
tengo que recor r es m uy expedito, es el camino de 
la verdad. Para ientir se necesita destreza y  talentoí 
el reíerir un. ht lo tal como sucedió está al alcance de todos.

El hecho es q e en el dia 29 de Noviembre fui lla
mado por el Sr, 'residente del Congreso, en cuya casa 
encontré á los ot os Vicepresidentes mis compañeros. 
Estaba el Sr. Pie. ;1 sumamente afectado, y  habiéndole 
preguntado la ca sa m e contestó que S. M. nos la con
taría. Nos encara namos al regio alcázar, donde S. M. 
noá recibió con i tta amabilidad extraordinaria, y  de 
su boca oímos lo que el acta refiere, sin encono parti
cular contra persona alguna. Luego que hubo conclui
do nos preguntó S. M .: ¿qué os paretíe que deberé ha
cer? El Sr< Pidal Opinó que él Sr. Olózaga no merecía 
continuar obteniendo la confianza de S. M ., y  yo d i
je lo mismo; de manera que en aquel momento las 
opiniones del Sr. Pidal y  la mía no fueron varias, fueren una sola.

Concluido núes ro parecer dijimos todos á S* M.: 
««Señora ? nada de ló que aqui se trata pasa de una

conversación fam iliar; V-. M. tíérie M inistros fespón* 
sables con quienes se puede acOnrfejar ; V. M. puedé 
también reemplazarlos* y  para fcso toíriar el parecer1 
de las personas que tenga por fcon vertiente. Le in d i
camos al Sr. López, y  S. M. contestó Vdtfattienle: »cott 
ese nó», sin duda porque acábaba de ser Ministro...

Esta conferencia la considerábamos cómo amistosa* 
familiar; y  ett este concepto insistimos eñ quC nada dé 
lo que ajli se hiciera tertia validez alguna por faltar 
jos Ministró*responsables; Pregunto, séñóres-, á los qué 
han hallado eh nuestra Conducta en aquella Ocasiott 
algO que reprender: ¿háy alguno que se niegrté á acu
dir al llamamiento dé ütta dama que f-éclanie Su au- 
X o algúrtó qúé Se niegue al llattiaraíénto détttta Reina? Seria faltat á lo qiie se debe al sexó V á Id
qué se debe al trono.

Se llam ó .por nuestr’ó consejo á los Sres. Ministros 
Serrano y  Frías, y  en él momento que *e píeSertiarón, 
todó entró bajo la jurisdicción de los Ministró* réspon- 
sablés. Nosotros nos salimos y  los Ministros quedaron 
dueños de hacer ló que niejor les pareciese.

Una cósa que debe llamar iá atención del Cottgresó 
es, que cuahdo se nos pidió é l consejo de que he hechó 
mención* ya habia cuatro decretos extendidos: pór con
siguiente ya nuestra consulta ett esa parte estabá fuera de su lugar.

A  nuestra presencia se leyó el decréto de exonera
ción del Sr. Olózaga con la cláusula de «.por razones 
á m í reservadas,»» cüya frase me disgustó, coirio tam
bién á las otras personas qué estaban conmigo. ¿N ó  
pudiera Sustituirse otra ? decíamos; y  sóbre ésto cádá 
éiiai proponía lo qrte le parecía.

Porque resultaba del acta qué él Sr. Olózaga sin  
acuerdo del Consejo dé Ministros tómó sobre sí la res
ponsabilidad del decretó de disolución; y  porque lau 
tas disoluciones de Córtes como ha habido traen el 
descrédito del gobierno representativo, teprobé la con
ducta del Ministro que quería disolver las actuales.

Me separé de aquélla reunión (la del 29 en la no
che) ct-eyendo' qüe ya todo estaba concluido, y  á U 
inanana del dia siguiente fu i citado para asistir nue
vamente al Reál palacio , ett donde S. M. repitió lá 
declarácion del dia anterior» Todos reptobatorl la con
ducta del Sr. Olózaga; y  y o ,  excediéndome acaso dé 
lo que me incumbía * porque tal vez rio era líainadó 
allí sirio pára Oír, propuse que se llamara al Sr. Oló- 
zága cott el objeto de que sé confundiera, ó diese al
gunas explicaciones que pudieran ser útiles. Mi pro
puesta fue reprobada por Un m ovim iento gehéral y  
espootárieo, pués se ci*eyó que eqüivaliá á un careo; 
y  yo tralé* no de insistir, sino de explicar el fin de ló que habiá propuesto.

Guandó esto acababa de pasar entró utt recado dé 
qüe llabia llegado urta Comisión de Varios Diputados; 
El Sr. Serrano recibió dé aquella éoinision un papel, 
redüeido á pedir que el Sr. Olózaga Fuese adm itido, y  
como era ya cosa desaprobada, salió dichb Sr. Serrano 
á contestar. Se íriatchaCon los coiiiisiónádos, y  noso
tros taüibÍHtt nos retiramos.

Ettipezósé á suSurtar quesedébia extender utta ap- 
Ia > y  algó se trató formalmente. Yo al oir é sto , acos
tumbrado á meditar Sobre Un asunto árites de lomar 
determinación alguna sobre él, rio aprobé el pensa
m iento; pero á pesar de ello se pasó adelante,, y  fu i
mos llamados todos ótta vez con tal objeto. Sé pensó 
en invitar al cuerpo diplomático para qué presenciara 
la declamación deS. M .; mas dijimos que aquel eta uri 
negoóio de fam ilia , qúe nada tenia que hacer allí el 
cuerpo diplom ático, y rio se llamó. Inquieto y ó , en
tablé conversación con Un compañero por ver si podiá 
hr&slücirei objeto con qué se iba á formalizar aquella 
acta* y  me fcbntestó: .'«yo también me lamento comó 
V ., y  tto puedo adelantáf lnas.»i Me dirigí á otró com 
pañero con la mí.sitia preguntá de .«¿para qué eS esa 
acta?», y  me respondió: «para riada, pará que cons
te.» N o quedé m uy satisfecho de la contéstaciori, por
que ya sabia yo que las actas se hacían p^rá que lás 
cosas coristasétt; pero no pude adelantar nías. Solo sí 
llegu* á traslucir que se hacían cargos al partido pfó-, 
gresista, y  tomando la palabra le dejé en brien lugar* 
y  todos me dieron la razón.

Nos Separamos y  quedamos citados para aquella ho- 
fché misma á las nueve, á cuya hora me presenté y en
contré ya á los compañeros del Congreso y Seriado; perri 
ho á las autoridades ni á Otras personas que debieran 
asistir , etíháridose dé menós especialmente los dos Mi
nistros* áitt lbs cuales riada se podia hacer. Como el 
tiempo se pasibá y  la impaciencia crecía, cada 
urio proponía seguri su Opinión lo qué convenía ha
cer: unos que se debian llevar á la fiterzá á los dos 
Ministros* no precisamente pata obligarles á firmar 
el acta, sirid para que dijesen si la queriart autorizar 
ó no, para eü el segundo caso rtoritbrar nüeVos M inis
tros: otroá proponían que se debía nombrar un M i
nistro exprésamente para aquel caso, y otros otras co
sas. En lo que todos cdhveniari eta eii qit« se deb'ri 
extender aquel la noche el acta , y hasta S: M. estabá 
en esta creenciá, romo que tutfó que esperar hasta U  
una y iriedia de la nobhe.

Concluimos el acta, v el CóHgreso sábé lá discusiort 
á que ha dado lugar. Yo nd necesitaba defender mí 
conducta én las votaciones que aqiii han tenido lugar* 
pues me bastaba haber votado según riii concieneia; 
pero m i honor exige* yá que ríle han obligado á ello, 
que indique las razone* que me asistieron para votar 
en pro ó en contra de las proposiciones que se han so
metido á la deliberación del Congreso.

La ptdmera proposición qué se votó fue la de los 
Sres. Plá y  Souioza, reducida á que se declarase nó 
haber lugar á deliberar sobre esta delicada cuestión, y  
yo no dudé un ihoraerito en votat que se toniara eri 
consideración , porque en vez de resultar ün beneficio 
á la coroná, le traiá el hablar de esto incalculable# 
perjuicios:

¿iiguió la proposición incidental del Sr. Madoz* y  
y o  no dudé eri botarla, poique ho créi qüe lá proptísi- 
tíion de riiensaje prejuzgaba la principal.

Después Ocurrió la votación ^  prbptíslcion
del Sr. Posada y compañeros, y  tampoco a lid ó en  
votar contra ella cómo inopOrtuiíp|^pue$ hb habia aun 
llegado el caso de formular Una .#e,üsaciorl hasta que la 
proposición de mensaje fueSe discutida; por contradice 
loria , pues en si misma llegaba la acusación y  la dis-* 
culpa; por inexacta, pues en ella sé sttpone que el á o  
ta virio aqui en virtud de Reales órdenes; y  en fin por 
inconsecuente é inadecuada.

Resulta pries de trido lo dicho: primero, qtle estu
ve de acuerdo con eí Sr: F id a l, y  conforme con todos 
loá deinaS señores la primera vez que oímos de boca de 
S. M. lo que el acta dice: segundo, que rio obré en m i 
prim ef dictámen en contra del sistema representativo 
rii la Constitución , pues ningún tfalór quise que se 
díe>e á lo tratado sin la presenaia de los Ministros 
responsables; tercero, que propuse que se oyera en pa
lacio al Sr. Olózaga antes de pas t adelante : cuarto, 
que desaprobé la redacción del acta ; y  quinto, que he 
votado aqui con arreglo á mi conciencia, sostenida por 
les razones qüe be manifestado.

A qui debería concluir ; pero el giro que se ha da
do á la discusión me obliga á ocuparme de un punto



3e «lie no me 63 posible prescindir. Se ha hablado 
m w cho, señores, de la coalición, y  y o  debo decir la 
parte que en ella be tenido. Disueltas las Cortes de 
¿ 841 , ios Diputados a l despedirse se ofrecieron sus m u 
tuos servicios en bien del p a is , y  acordaron nom 
brar una couiision central que sirviera de centro para 
los sucesos que pudieran ocurrir.  ̂ . . . .

En efecto, se nombró esa com isión para d ir ig ir  las 
elecciones de las Cortes inm ediatas; y  viendo que se 
acusaba al partido progresista de que 110 tenia pensa
m iento fijo ni principios de G ob iern o , se tuvo por 
oportuno redactar un program a , el cu al se m andó a 
los Diputados de las provincias para que dijeran  si es
taban conformes.

A quella coalición desapareció pronto y  v in o  lue
go l.i actual de que tam bién he sido in d iv idu o . He si
do de la coalición , la deseo , y  si existe se me encon
trará siem pre en e lla ; pero si esta por desgracia des
aparece vo lve ré , como el Sr. general Serran o , á mis 
antiguas tilas, volveré al partido progresista, porque 
como diio m uy bien un p eriód ico , y  yo le doy las 
gracias desde este sitio por haberm e honrado nom 
brándom e «el Sr. A lco n , prim er Vicepresidente, pro
gresista en toda su fuerza.»*

Soy progresista, s i , señores ; quiero el progreso, 
porque ni en lo físico ni en lo moral se hace nada 
ain él.

E l Sr. S A R T O R IU S : Ocuparé por breves m om en
tos la atención del Congreso, l o ,  señores, como no 
tengo ninguna im portancia personal, no creia que 
m is palabras pudieran servir de texto para hacer car
gos, ni mucho menos para suponer planes de reacción 
en el partido moderado. E l Sr. Cortina , m i am igo, ha 
tenido la bondad de darme esa im portancia ; pero yo 
no la adm ito bajo el punto de vista que S. S. me ha 
presentado. Ha dicho S. S. , aludiendo á m i, que de 
estos bancos ln  salido una protesta contra la so
beranía nacional. Y  y o , señores, que he venido con 
una idea política á sentarme en los bancos del centro, 
he sentido que el Sr. Cortina me haya d irig ido  ese 
cargo. A l sentarme yo en los bancos del centro, quise 
.significar: prim ero, que si se verificaba la coalición de 
los partidos estaba decidido á aceptarla con cualquie
ra individuo que á mí se u n iera : segundo, que si los 
partidos combatían en el terreno le g a l, aquí y  fuera 
d<* aquí yo daría mi voto independiente, desinteresa
do , sin espíritu de bandería ; y  si los partidos se e x 
tralim itaban  de este cam ino y  salían del de la ley y  la 
d iscusión , en ese caso yo me colocaba entre la reac
ción y la revolución. Véase pues cómo al sentarm e en 
estos bancos, yo y  la m ayor parte de m is am igos te
níamos un pensamiento p o lítico , aunque en el mo
m ento no se pudiera realizar.

Explicado de esta manera m i pensam iento, paso 
á hacerme cargo de la protesta contra la soberanía na
cional que el Sr. Cortina supone que yo he hecho. El 
Sr. Moreno López dijo en la cuestión de m ayoría que 
lodos los partidos políticos habian tenido que apelar 
para la declaración de m ayoría al p rincip io funda
m ental de su credo político, que era la soberanía n a
cional. Y o ,  señores, al hablar en esa cuestión creí ha
ber demostrado que con todos los principios del m un
do que en política se conocen se podia apoyar legal- 
niente la declaración de m ayoría de S. M .; y  creyen
do que no debia dejar pasar esas palabras que revela
ban cierta poquedad, cierta mezquindad en las razo
nes que había para hacer esa declaración , dije : (S. S. 
Ice una parte de su discurso en el D iario  de las sesio
nes.) A q u i se ve que ni directa ni indirectam ente pro
testé contra la soberanía nacional. Creo s i,  como dijo 
m u y  bien el Sr. M artínez de la Rosa , que no habrá 
aqui tres Diputados que esten conformes respecto á 
esa doctrina, y  siendo asi no encuentro razón para 
que se creyese como contraria á los principios de los 
que opinan de otra manera una declaración que está 
apoyada en todos. Esto dije y  esto no es protestar con
tra ese p rin cip io , y  yo siento mucho que el Sr. C or
tina me ponga en el caso de decir, que haciendo a p li
cación del principio de la soberanía nacional á la si- 
tuacioo presente, tal vez S. S. diste mucho rn.is que 
yo  de reconocerle.

El Sr. Cortina en la segunda ó tercera jornada de 
su discurso (risas) nos ha manifestado que no estaba 
de acuerdo con la últim a revolución. Y o  tal vez no 
haya estado lejos de esa op in ión ; y  en otro palenque 
en que yo combato con mas confianza y  con mas ener
gía que a q u i, la sostuve de la misma manera que sos
tuve que el alzam iento no era justo , legi timo ni con
ven ien te , porque yo quería que se apelase prim ero á 
las urnas electorales.

E l .Sr. C ortina ha esforzado su argum ento, y  lia 
dicho ayer que no era Gobierno legitim o el del gene
ra l Serrano, y  ha reconocido como legitim o el G ob ier
no del general Espartero hasta que este se em barcó cu 
el M a la b a r. De consiguiente S. S. no ha reconocido el 
p rincip io de la soberanía n acion al, porque cuando el 
ex-Regente se em barcó en el M alabar, ya todos ios pue
blos de España estaban levantados contra él.

H ay una inconsecuencia en las opiniones del señor 
Cortina. S. S . , a l m ism o tiem po que ha opinado con
tra el últim o alzamiento , nos ha dicho que en el pro
nunciam iento de 1? de bttiem kre desenvainó su espa
da porque le creyó legitim o. De manera que recono
ció la soberanía nacional que se levantó contra la R e i
na Doña M aría C ristina , y  en el ú ltim o alzam iento 
no la ha reconocido; y  no solam ente se oponía á este, 
sino que ni reconocía el Gobierno del general Serrano, 
á pesar de que la nación en masa le habia proclam a
do. Vea el Sr. Cortina cómo en la práctica el p rin c i
pio de la soberanía nacional es sum am ente espinoso ó 
in inteligib le. Si la soberanía nacional es una verdad, 
deben ser legitim as sus consecuencias, legitim o por 
consiguiente el alzam iento, legitim o el Gobierno del 
general Serrano é ilegitim o el del ex-Regente.

Creo que he explicado suficientemente m is pala
b ras: ereo que quedo en el lu gar que quiero quedar 
en el Congreso ; y  yo ruego al Sr. Cortina que me con
ceda el dictado de lib e ra l, de verdaderam ente liberal, 
y  que se persuada que este dictado, una vez que dom i
naran los hombres del absolutism o, nos acarrearla á 
ambos la misma suerte.

E l Sr. CO R f  I N A : E l Congreso acaba de o ír la rec
tificación que ha hecho m i am igo el Sr. Sartorios pa
ra com batir lo que yo dije el otro dia acerca de que 
eran varias las causas que habian alarm ado á los que 
estábamos sentados en estos bancos, y  una de ellas era 
que del de enfrente se habia levantado un Sr. D ip u ta
do á protestar contra el principio de la soberanía na
cional. E l Congreso, rep ito , acaba de oír las palabras 
que el Sr. Sartorius ha creido oportuno pronunciar; y  
e lla s , m as que cuanto yo pudiera d ecir, demuestran 
que hubo efectivam ente una verdadera protesta, y  he
cha de un modo m u y  explícito  y  term inante. E l señor 
M oreno López habia indicado que todos los p irtid os 
políticos habian tenido necesidad de recu rrir á ese 
dogm a para decid ir la g rave  cuestión de la m ayoría 
de S. M . , y  el Sr. Sartorius se levantó y  dijo que no 
podía dejar pasar desapercibida la indicación del se
ñor Moreno López, porque no quería que en ningún 
tiem po se pudiera decir que un partido tenia que ape

la r á ese dogm a para justificar la  razón que h u b iera  
podido tener para hacer esa declaración. S i esta no es 
una protesta contra la soberanía nacional hecha con 
toda la delicadeza , con todo el tino y  acierto que el 
Sr. Sartorius ha dem ostrado desde que está en el C on
greso , yo no sé lo que podrá ser.

E l m ismo Sr. Sartorius ha supuesto que y o  estaba 
en contradicción con ese prin cip io . E l Sr. C oTtina, ha 
d icho, no estuvo conform e en que se h ic iera  el ú ltim o 
alzam iento, ha m anifestado que no reconoció como le
g itim o el Gobierno del general S e rra n o : luego es cla
ro que protesta contra ese princip io . Y o  he dicho aquí, 
y  me complace mucho que el Sr. S a rto riu s  lo haya ase
gurado , que nunca estuve conform e en que los pue
blos se alzaran con m otivo de la  ú ltim a  disolución de 
Cortes: m i opinión constante fue que recurrieran  á las 
urnas electorales y  a l l i  t r iu n fa r ía n , porque dije que 
consideraba m uy perjud icial que los pueblos relajaran 
los vínculos de obediencia con el G ob iern o ; y  dije mas, 
que todo lo que veia detrás del duque de la V ictoria  
lo consideraba peor que él para las ideas progresistas. 
Pero ¿quiere esto decir que y o  protestara contra ese 
p rin cip io ? De n inguna m an era : lo que significa es 
que yo no queria el abuso de ese dogm a, y  que recono
cido ese derecho en los pueblos no creia conveniente que 
abusasen de él.

V am os á otro hecho. Respondiendo á un arg u 
mento de m i am igo y  com pañero el Sr. B ravo  M u ri- 
llo he dicho que no creia  legitim o el Gobierno del 
general Serran o ; pero es menester tener presente que 
cuando yo  dije eso trataba de las. grados concedidos 
por el Duque y  de la  nulidad declarada por el gene
ral Serrano de todo lo  que aquel h ic iera, y  decia yo  
que en aquella época en que dictó semejante m edida 
no podía considerarse como legitim o el Gobierno del 
general Serrano , n i  en efecto lo-era. Leg itim o no p o 
día ser nunca en toda la fuerza de la palabra lo que 
nacía de un alzam iento.

E l G obierno que nace de una revolución puede 
legitim arse cuando la revolución tr iu n fa ; pero no 
porque se h a ya  leg itim ad o , y  los resultados le hayan  
llevado á ese té rm in o , puede decirse que es legitim o. 
A dem as, cuando el general Serrano dió ese decreto 
en Barcelona no estaba todo el pais levantado en m a 
sa de m anera que se tuviera aquel alzam iento como 
hijo de la voluntad  om nipotente, y  por consiguiente 
no h ay  contradicción en el hecho que se me atrib u ye .

A h o ra  rectificaré algunas otras equivocar ;ones, y  
em pezaré por las ú ltim as expresiones que el ‘Sr. Isturiz 
p ronunció , y  debo confesar que me han •'.darraado y  
han hecho desvanecer la agradable im presión que su 
discurso me habia ocasionado. D ijo S. S. s hablando de 
sus opiniones y  de las de los demas D iputados, que las 
que habíam os em itido no eran verd a.d , que estaban 
en nuestros labios, pero no en nuestro, corazón.

E l Sr. IS T U R IZ  : He dicho que en m i opinión la 
verdad  del hecho que nos ocupa es^á en el corazón de 
todos los D iputados, pero eu los lab ios 110.

E l Sr. C O R T IN A : Pues por. lo que á m i baee, 
debo decir que fran ca , sincera y  lealm ente he dicho 
aqui lo que pienso sin mas m odificación que la que el 
respeto debido a f trono ha podado inspirarm e. Téngase 
esto por entendido.

(Ye concluirá.')

MADRID 16 DE DICIEMBRE.
G o b i e r n o  po\ í t ico .  de !a p r o v i n c i a  de  

S o r h i . —E x c m o .  S r . : T a n - lu eg o  c o m o  po r  
el correo  de a.yer se  reci bi ó 3a i nf au st a  
n u e v a del s u c e s o  des ag radabl e q u e  t u v o  
l ugar e n t re  n ue s t r a  a d o r ad a R e i n a  y  el  
e x - P r e s i d e n t e  del Co nse jo  de M i n i s t r o s  
Sr.  Olózagja,  se  dió al pu bl i co  p o r  m e d i o  
del  Bolet / in of ic ia l ,  h a b i é n d o s e  m i r a d o  
p o r t o d o s  los h a b i t a n t e s  de esta capi ta l  
c o n  el m a y o r  des ag rado é i n d i g n a c i ó n  
u n  h e c h o  de t an ta  t ra s ce n d e n c i a .

T e n g o  el h o n o r  de  a c om p a ñ a r  á Y .  E .  
c o p i a  de la a l o c u c i ó n  q u e  c o n  es te  m o 
t i v o  lie d i r i g i d o  á ios m i s m o s ,  y e s p e r o  
q u e  en n i n g ú n  c o n c e p t o  se alterará la paz  
q u e  se di sfruta por los hi jos  de esta p r o 
v i n c i a ,  m o d e l o  de s e ns a te z ,  c o r d u r a  y  
a c e n d ra d o a m o r  á las i n s t i t u c i o n e s  y  al 
t r o n o .

D i o s  gu a rd e  k Y .  E .  m u c h o s  año s.  
S or i a  4 de D i c i e m b r e  de Í 8 4 3 . : = E s e d e n 
t í s im o.  Sr. izP,  A .  D.  G.  P . , el i n t e n d e n 
t e ,  I g n a c i o  M o r e n o . = E x c m o .  Sr.  M i n i s 
tro de  la G o b e r n a c i ó n  de Ja P e n í n s u l a .

G o b i e r n o  p o l í t i co  de la p r o v i n c i a  d e  
S o r i a . ^ C i u d a d a n o s  : Si el ge ni o  del m a l  
e n  los ú l t im os  m o m e n t o s  de su o m i n o s a  
d o m i n a c i ó n  ha po di d o  gui ar  la m a n o  de  
un h o m b r e  á c o me t er  un a t e n t a d o ,  q u e  
n o  p u e de  m e n o s  de e x c i t ar  la i n d i g n a 
c i ó n  de t o d o s  los bue nos  español es  en los  
dias s o l e m n e m e n t e  consagrados  á dar  el 
mas p ú b l i c o  t e s t i m o n i o  de su c o n s t a n t e  
a mo r ,  f idel idad y  respeto k nue st ra  i d o 
l atrada R e i n a ,  S.  M .  acaba de dar una 
prueba na da  e q u í v o c a  de ser e m i n e n t e 
m e n t e  d ig na  del al to lugar q ue  o c u p a  en  
la s oc ie d ad  es paño la  y  en el c o r a z ó n  de  
los i n d i v i d u o s  q u e  la c o m p o n e n .  L a d e s
agr adabl e  i m p r e s i ó n  q ue  tan l a m en t a bl e  
s u ces o no pu e de  m e n o s  de causar á t o d o  
c i u d a d a n o  a m a n t e  de la paz y  Je  la fel i 
c i dad de su p a t r i a ,  q u e d a  e x c e s i v a m e n 
te r e c o m pe n sa d a al cons i de rar  la firmeza^ 
de c a r á c t e r ,  el s e n t i m i e n t o  -.¿e grat i tud  
y la n obl e  ene rgía  c o n  qi . 7L ha s a 
b i do  s os te ner  las. al tas * -i. n a t i v a s  de  
q u e  su d ig n i d a d  se halh t i ja  por  la
C o n s t i t u c i ó n  del E s t a d o .  T a.  ^recoces  
f rutos  de val or  y consumí.  ! j • <. 
no p u e de n m e n o s  de  a l e n t é  ía7 í u :;,• .• 
peranzas  q u e  es te  gran pu • lo lu : n e -  
b i do  de su R e i n a ,  digna i e t a  de la i n 
mort al  I s a b e l ,  c u y o  r e i n e á o  oc upa una  
de las páginas  mas  bri l la ,  o s de la h i s 
toria.

L a s  C o r t e s ,  los  co ns e je r os  r e s p o n s a 
bles de la c o r o n a  , las a u t o r i d a d e s  t od as  
sabrán h a c e r  q u e  el t r o n o  y  la l e y  f u n 
d a m e n t a l  del  E s t a d o  á q u e  t odos  d e b e 
m o s  o b e d i e n c i a  sean e s c r u p u l o s a m e n t e  
r e sp e t a d o s  y o b e d ec id o s .  Y o  por  m i  p a r 
te co nf io  e n  q u e  la pr o ve r bi a l  s ens at ez  
y c o r d u r a  de t od o s  los leales  h a b i t a n t e s  
de esta p r o v i n c i a  no m e dar án o c a s i ó n  á 
t ene r  q u e  hacer  uso de mi  a ut o r i da d pa 
ra r e p r i m i r  d e s má n  a l guno á q u e  p u d i e 
ra da r  l u g a r  la mal ed icenc ia  y e s f ue rz o s  
de los e n e m i g o s  de la paz , de la g l or i a  y 
de la p r o s p e r i d a d  de esta n a c i ó n ;  per o si  
l l eg a se  el i n e s p e ra do  caso de q u e  a l g u n o  
o s a r a  t u r b a r l a  t r a n q ui l id ad  y j ú b i l o  q u e  
f e l i z m e n t e  re i na en esta p r o v i n c i a  , v o l a 
ré cion el a u x i l i o  y c o o p e r a c i ó n  de t o d o s  
los  b u e n o s  c i u d a d a n o s  á r e p r i m i r  y ca s 
t i g a r  c u a l q u i e r  a t e n t a d o ,  y e x i g i r é  la 
m.as estrecha re sp o ns a bi l id ad  á las a u t o 
r i d a d e s  e nc a rg a da s  de ma nt en e rl a  , si es- 
*¿ús n o  red obla ti su v i gi lanc i a y e s f ue rz o s  
para q u e  á toda costa se c o n s i g a .

S or i a  5  de D i c i e m b r e  de l843.z=El i n 
t e n d e n t e  G.  P . , I g n a c i o  M o r e n o .

G o b i e r n o  p o l í t i c o  de la p r o v i n c i a  de  
T a r r a g o n a . ~ E x e m o .  S r . : E n  la m a ñ a n a  
del ó  del actual  recibí  por el c o r re o  o r 
d i n a r i o  la c o m u n i c a c i ó n  del E i c m o .  S e 
ñ o r  M i n i s t r o  de E s t a d o  de G del m i s m o ,  
y c o n  ella el t e s t i m o n i o  del  acta de la 
d e c lara ci ón  s o l e m n e  q u e  t u v o  á b i en  h a 
cer S.  M.  la R e i n a  D o ñ a  Isabel  I I  ac e r 
ca del h ec h o  q u e  t u v o  lugar c o n  D .  S a -  
lustiario Oi óz aga en la n o c h e  del 2 8  de  
N o v i e m b r e  ú l t i m o .  E n  el m o m e n t o  lo c o 
m u n i q u é  t o d o  al alcalde p r i m e r o  c o n s t i 
t u c i on a l  de esta capi ta l ,  p r e v i n i é n d o l e  lo 
h ic ie s e  saber  al i n s t a n t e  á los v e c i n o s  de  
la mi sma por m e d i o  de  b a n d o ,  p u b l i c a 
do c on el a pa rat o  c o r r e s p o n d i e n t e , para  
q u e  des de  l uego l lamas e la a t e n c i ó n  del  
p úbl i co .  D e s p u é s  he  m a n d a d o  i ns ert ar  
a m b o s  d o c u m e n t o s  en el B o l e t í n  oficial  
d e esta p r o v i n c i a ,  para q u e  los a lcaldes  
c o n s t i t u c i o n a l e s  de los  pue bl os  de  la m i s 
m a hagan igual  o p e r a c i ó n .

Del  e s t a d o  de t r a n q u i l i d a d  en q u e  se 
halla a c tu a l m e n t e  esta p r o v i n c i a  no  r e 
ce lo  pue d a alterarse el o r d e n  en el la , á 
pesar de  las i n s t i g a ci o n es  de ios  m a l é v o 
los.  N o  obs t ant e  esto e s t o y  pre pa ra d o á 
s os te ne r  k t o d o  t ra nc e  la a ut or i da d del  
G o b i e r n o  de S.  M ,  á q u i e n  re pr es en t o  
en  esta p r o v i n c i a , y  nada p e r do na r é  para  
c o n s e g u i r l o .

D i o s  g u a r d e  á V .  E .  m u c h o s  año s.  
T a r r a g o n a  7 de D i c i e m b r e  de 1843. —E x 
c e l e n t í s i m o  Sr.  — P e d r o  L ó p e z  C h a p i . — 
E x e m o .  Sr .  M i n i s t r o  de  la G o b e r n a c i ó n  
de la P e n í n s u l a .

G o b i e r n o  p o l í t i co  d e  la p r o v i n c i a  de  
V a l l a d o l i d á n E x c m o .  S r . : Se  ha r e c i b i d o  
la s o l e m n e  m a n i f e s t a c i ó n  de S.  M .  la 
R e i n a ,  q u e  por e x t r a o r d i n a r i o  ha t e n i 
do V .  £ .  á bien c o m u n i c a r m e .  E l  h e c h o  
s obre  lo q u e  esta versa  y d e  q u e  ya se 
tenia  c o n o c i m i e n t o  p o r  los  p e r i ó d i c o s  de  
ayer,  si  b i en ha l l e n a d o  de s orpres a á t o 
dos ios  h ab i t a nt es  de esta capi ta l  a m a n 
tes de  su R e i n a ,  n o  ha a l t er ado e n lo  
mas  m í n i m o  la t r a n q u i l i d a d  p ú b l i c a ,  y  
m e  p r o m e t o  q u e  en lo  s u c e s i v o  segui rá  
i n a l t er a bl e  : y o  p o r  m i  parte he  d a d o  t o 
da la p u b l i c i d a d  p o s ib l e  al i n t e re sa n te  
d o c u m e n t o  q ue  nos  o c u p a ,  h a c i e n d o  i m 
p r i m i r  un B o l e t i n  e x t r a o r d i n a r i o  q u e  ci r
c u l a ré  á la p r o v i n c i a  y  d es pl egaré  t o d a  
la fuerza de m i  a ut o r i d d para q u e  el  
o r d en  p úbl i co  n o  sea t u r b a do .

D i o s  g ua r d e  á V .  E .  m u c h o s  años.  V a -  
l ladoí i d 3  de D i c i e m b r e  de 1 8 4 3 . = E x c e -  
l e n t í s i m o  S r. r: Di ego  M a n u e l  de  M o s q u e 
ra. = E xc3ü o . Sr.  M i n i s t r o  de la G o b e r n a 
c i ó n  de la P e n í n s u l a .

L o  q u e  m e  a p r e s u r o  á p u b l i c a r  p o r
e x t r a o r d i n a r i o  para c o n o c i m i e n t o  de los  
l eales habi t an te s  de esta p r o v i n c i a ,  q u e  
n o  d u d o  m i ra r án  con i n d i g n a c i ó n  el a t e n 
tado c o m e t i d o  por el a n t e r i o r  P r e s i d e n 
te del Consejo  de M i n i s t r o s ,  e n c a r g a n d o  
á los Sres.  a l c a l d e s ,  c o m o  ú n i c o s  k c u y o  
c u i d a d o  está c o m e t i d a  la t r a n q u i l i d a d  p ú 
blica , r e d o bl en  su ce l o y v ig i l anc ia  á fin 
de qu e  esta n o  sea al terada de m a n e r a  
al guna po r  este e s c a n d a l o s o  a c o n t e c i 
m i e n t o  , d e b i e n d o  a d v e rt i r  q u e  p o r  mi  
parte e s t o y  d e c i d i d o  á h ac er  á t o d o  t r an 
ce qu e  la l ey  ejerza t o d o  su p o d e r í o ,  y a  

i e la r  a u t o r i d a d e s  q u e  n o  l l e n e n  y  
t s-(impura sus d e b e re s ,  y ya  s ob re  a que l l os  
' que , mal a cons ej ados  , i n t e n t e n  e n  lo mas  

m í n i m o  al terar el r epos o  de q u e  d eb en  
g o z ar  los uuebl os .

| V a l la do l i d  3  de D i c i e m b r e  de  1 84 3. — 
j D i e g o  M a n u e l  de  M o s q u e r a .

Señora: Comisionados por la diputación pro», 
vmcial de Cáeeres , tenemos la distinguida honra 
de ofrecer en su nombre á L. R. P. de V . M. el 
hornen.ije de su respetuosa é ilimitada adhesión 
y  la de los fieles subditos de aquella leal pro
vincia á vuestra R e d  perdona y  trono constitu
cional , asi como la expresión de sus deseos y mas 
fervientes votos para que el suspirado reinado 
de V. M. , eclipsando el de su esclarecida abue
la la primera Isabel , y  tan largo como glorioso 
sea la anhelada época de la paz, la justicia , 1* 
reconciliación y la ventura de los españoles. Díg
nese Y .  M. acoger esta manifestación con su 
acostumbrada benevolencia.

Madrid 24 de Noviembre de I 843 .W M G uel 
García Cornejo. =  Rodrigo Rarrautes Moscoso-,

A  lo cual S. M. se dignó contestar lo- 
guíente:

Ble son sumamente gratos los sentimientos 
de lealtad y  adhesión a mi Persona que me ma
nifestáis en nombre de la diputación provincial 
de Cáeeres. Asegurad k tan digna corporación 
en el mió, que anhelo ardientemente la  felicidad 
de todos los españoles, que considero s il  unión 
sincera como necesaria k su bienestar ; y  que oh» 
servando fielmente la Constitución y  las leyes, 
me prometo ver satisfechos mis deseos.

AVISOS

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E L  T E S O R O  P U B L IC O .

No obstante que en la Gaceta de M adrid 
del 21  de Noviembre último se anunció la su
basta de resmas de papel blanco con destino 
al sellado que debe prepararse en el año próxi
mo venidero para las provincias de Ultramar, 
señalando para su remate el 21 de este mes, 
bajo el pliego de condiciones inserto en aquella, 
á las doce en punto de su mañana en la direc
ción de mi caigo , he creido oportuno repetir 
este anuncio para mayor publicidad y noticia de 
los que gusten interesarse en ella. Madrid t5  de 
Diciembre de i 8 4 3 .= P .  E. S. D. G . ,  Pablo de 
Cifuentes.

BIBLIO G RAFIA.
M E T O D O  práctico de sacar apuntes y  f o r -  

mar extractos del resultado de los procesos, 
valiéndose de cuadros sinópticos , por D. Pas
cual Fernandez Raeza , magistrado de la audien
cia territorial de esta corte y  fiscal que ha sido 
de la misma.

Se vende á 5 rs. vn. en esta corte en las li
brerías de Jordán  y Cuesta, y  á fi rs. en las p ro 
vincias por los encargados del Boletín de juris
prudencia y  legislación.

I N T E N D E N C IA  G E N E R A L  M I L I T A R .

D. Manuel Mo rriones , factor y  pagador In
terino que lúe en 18 0 4  de la srgunda división 
del ejército de operaciones del N o rte ,  se presen
tará á la mayor brevedad en la intervención g e 
neral militar á solventar un asunto de ínteres 
suyo y  del servicio nacional.

TEATROS
P R I N C IP E .  A  las siete de la noche.
1.° Brillante sinfonía á completa orquesta,
2.° Se pondrá en escena el drama nuevo ,en  

cinco actos, traducido del francés, titulado
L A  LO G A  D E  L O N D R E S .

3.° P as -d e -d e u x y  W als  del baílela Giselle.
4.0 Terminará el espectáculo con el diver

tido sainete , titulado
L A S  F I G U R A S  D E  M O V I M I E N T O .

C R U Z . A  las siete de la noche.
I? Sinfonía.
2? Se pondrá en escena el drama nuevo , ori

ginal , en cuatro actos y  en prosa , compuesto 
por un aventajado escritor,  titulado

E L  C I U D A D A N O  M A R A T .
3! El zapateado por la niña Josefa Fernan

dez.
4? La pieza en un ac to ,  nueva y  original, 

en verso , escrita por uno de nuestros mas festi
vos poe tas , titulada

E L  P A D R I N O  A  M O J I C O N E S .
5? Baile nacional.

C IR C O . A  las siete y  media de la noche.
L A  G I T A N A ,  

gran baile en cinco cuadros.


